
 
 
 

SANTIAGO, 13 de abril de 2020 
 
 
 
A quien corresponda: 
 
Debido a la contingencia de Salud que atraviesa el país, el Instituto de Salud Pública 
de Chile  a establecido que mientras dure la pandemia por COVID-19, deberá 
utilizarse el último informe emitido por la institución del Certificado que aprueba el 
Informe de Cumplimiento de Actividades de Farmacovigilancia que permanecerá 
vigente durante este período, ya que no emitirá uno nuevo quedando la prestación 
suspendida hasta nuevo aviso. 
 
Por lo anteriormente expuesto, adjuntamos lo siguiente: 
 
• Resolución N°1217 (26/03/2020) del Informe de Cumplimiento de Actividades de 

Farmacovigilancia N°2003-122, comprendiendo el período entre Marzo/2019 a 
Feb./2020. 

• Resolución N°1271 (02/004/2020) donde se Determinan las Prestaciones del ISP 
que se mantendrán vigentes mientras dure la pandemia por COVID-19 en el país. 

 
Sin otro particular, saluda atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 

Q.F. ILSE PONCE GALLARDO 
Director Técnico 
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